
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2015-0108 
PROCESO: SUCESIÓN 

 
Tómese nota que el Dr. PEDRO PABLO PEÑA URREGO, fue el único 

auxiliar de la justicia que aceptó el cargo de partidor dentro del presente 
asunto; por lo tanto, se le remitió link del expediente por parte de la secretaría 
para que cumpliera con el encargo encomendado. 

 
Del trabajo de partición allegado el pasado 29 de julio, visible en el 

archivo 42 del expediente virtual, córrase traslado a los interesados por el 
término legal de cinco (5) días. 

 
Por secretaría, remítase link del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 093 

 

Hoy 06 de septiembre de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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